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EL DOMfflIO DEL MEDITERRANEO 

Sobre m pretendida alianza 
bisoano italiana 

11 
Comentfando los anuncios ac agidos por al 

gunos periódicos acerca de una alianza de 
Italia v España, dice Gautreau en The Naval 
and Militar y Record: 

«La aproximación italo-espafíola, iniciada 
en la recepción entusiasta que Roma ha hecho 
a los Soberanos espafioles, se considera como 
oróloeodeun concierto naval entre las dos 
potencias latinas, cuidadosamente Preparado 
ñor los Estados Mayores navales d« Madrid y 
lie Roma en el curso de estos últimos años, y 
Que ha tomado forma con la subida al Poder 
del general Primo de Rivera, contrafigura 
española de Mussolini. 

Bajo e os r.otables directores, hombres Irs 
dos de alto patriotismo y decidida acción, per
siguen Italia y España fines análogos, y como 
en sus mutuos intereses no puede haber con-
fiicto, natural es que las dos «hermanas lati
nas» se den las manos, prestándose mutu i 
ayuda. Por unión de sus fuerzas esperan au-
mertar su influencia y su prestigio en el mun
do, anhelo muy legítimo, e intentan ademá., 
prestar fuerte y efectivo apo) o a la tesis de 
que el Mediterráneo es mar latino exclusiva
mente, y en sus asuntos sólo las Potencias la 
tinas—Italia especialmente como heredera de 
\iejo Imperio romano—han de llevar la voz 
cantante. España ccmo Italia se ve-libre de 
todo temor en lo que a seguridad de sus fron 
teras terrestres concierne desde que se pro
dujo el hundimiento de Austria y así las dos 
potencias se hallan en posición propicia de 
consagrarla parte mejor de sus n cursos fi
nancieros, crecientes hov, a desarrollar sus 
fuerzas navales y a organizar las fortísima^ 
bases estratégicas de ofensa que jugarán de
cisivo papel en el próximo conflicto medite
rráneo. 

Las islas Baleares se atraviesan en la derro
ta Tolón-Argel, y «tienen actualmente» (sub 
layamos nosotros, no el autor del articule) 
«más importancia estratégica que tenían en 
tiempos de Cel OP; Cerdeña y Sicilia dominan 
la derrota TVón Bizerta. 

Francia no siente enemiga hacia Italia; al 
coi trario, son muchos los francés s que abri
gan afectuosos sentimientos por «Italia, cuna 
de la civilización europea» y por «la noble 
España», lo que no deja de ser divertido si se 
compara con la actitud agriamente hostil adop
tada contra Francia por la Prensa italiana; 
pero los marinos franceses no pueden ignorar 
que hechos y sentimientos han de subordinar 
so a la razón cuando es la seguridad nacional 
la que, por hallarse en peligro, debe prevé 
nine sin demora. 

Püra Francia, que posee en el Noite de 
Africa r ás d( 1 ÜOO mil'as de rico litoral, es 
cuestión de vina o m lette mant ner segura 
tomutiicadón entre i mbos países, y en ello se 
inspiraron los úii¡mo« ministros de Marino, 
Leyguts, Landty, GuisiKhiyy Raiberti, afir
mando que «el dominio del Meditenáneo oc 
cidental es la prircipal política, la política 
vital de la República», porque Francia tiene 
r enos población que Alemania y ha de buscar 
refuerzos de hombres y de materia! en su 
Impt rio africano. Es naUn al que la opinión 
publica excite ti M, Raiberti a construir cuan
to ?rites cruceros de 10 000 toneladas y des 
troyers y a apresurar en la Cámara la vota
ción del programa aeronáutico que organizará 
50 escuadrillas de aeroplanos. 

La instalación de fuertes bases aéreas en 
Córc ga y e» Túnez será sin duda la mejor 
respuesta a los nuvhnientoi hostiles a Fran
cia en el Mediterráneo. 

Nuestra República no codicia nada de lo que 
poseen sus vecinos, pero tampoco quiere ver 
se atada ante agresiones desconcertantes, y 
el arma térea puede procurarle medios de 
magna ofensiva detincalculable valer estraté 
gico. 

Debe añadirse que el sueño de una alianza 
latina que une a Francia, Italia y España es 
ideal de muchas gentes en los tres países: el 
senador espallol Sr. Pérez Caba lero y otros 
varios políticos han emprendido una campi ña 
a favor de una alianza de todos los latinos que 
dominaría el Mediterráneo. 

Dos graves obstáculcs se oponen a su rea
lización: Francia, durante algún tiempo por lo 
menos, habrá de concentrar sus esfuerzos en 
el Rhin, asunto vital en el jue sus hermanas 
latinas pueden muy poco; además, el Sr. Mus
solini, imitador de Bismarck, considera que los 
Tratados y Convenios i ntiguos son papeles 
mojados y aspira a intervenir en sitios (Tán
ger, Suiza, etc ) donde Italia carece de dere
chos legales, y ello disgusta a los políticos 
franceses que creen la buena fe it ternacional 
necesaria para el arreglo definitivo del mundo. 

Hasta aquí el artículo del Sr. Gautreau, 
que no queremos comentar; por su parte, dice 
el Moniteur dt la Flott*: 

^Esinn gable que los espinóles estén en 
extremo preocupados con los sucesos .de 
Marruecos, y conocidas son, por otra parte, 
las vastas ambiciones de Italia en materia me
diterránea. 

Un pacto que uniera en un solo sistema s-
traiégico las bases navales de la costa espa 
ñola, Baleares, Cerdeña y Sicilia no pueden 
menoe de interesar a Francia.» 

Finalmente leemos en un periódico inglés 
ln r oticia de que España ha encardado a Ita
lia un crucero de 8.000 toneladas, cuatro des-
foyers de 1.000 y cuatí o submarinos. 

Nuestros lectores saben demasiad J que se
mejante pedido es puro invento. 

Nuestra acc ión en Marruecos. Carro de 
asalto, de Infantería, salvando un obs

táculo peligroso 

CRONICA 
Habíase iniciarlo una alarmante 

téndencia a la baja de la moneda 
tipo francesa. A pesar de nadie po
dérselo explicar, el franco descen
día con terrible rapidez, y ha llega
do a cotizaciones desastm as. E l 
Gobierno de la República vecina, 
comprendiendo lo gravísimo del he
cho para la vida de su nación, ocú
pase de él, relegando en lo posi ble 
a un segundo término todos los se
rios problemas que Francia tiene 
sobre el tapete y ha emprendido 
una camnaña tan enérgica contra 
la baja del tranco, que seguramen 
te dará resultados satisfactorios en 
plazo corto, y que puede y debe ser 
vir de ejemplo a los gobernantes de 
todo» los pueblos. 

Aparte los trabajos parlamenta 
rioe de los ministros de que nuestros 
lectores tienen conocimiento, el Go
bierno presidido por Poincaré, en 
un Consejo celelebrado ayer ha 
íicordado presentar el jueves próxi
mo a las Cámaras una serie de pro 
yectos destinados a mejorar la si
tuación financiera, equilibrando) el 
premp ueeto y ataj ando a todo trance 
la crisis del cambio. Son los princi
pales de esos pioyectos os que se 
refieren a la represión del fraude 
fiscal, a economías' en los servicios 
públicos, aplazamiento de todos los 
pioyectos que impliquen nuevos 
gastos, e implantación de dos déci
mas de aumento sobre el conjunto 
del presupuesto. Aparte de ese plan 
en el cual han de entender las Cá
maras, el Gobierno ha adoptado se
veras medidas para reprimir pronta 
y enérgicamente las especulaciones 
sobre divisas nacionales y los fon
dos públicos franceses. 

Existe la fundadísima esperanza 
de que el Parlamento no opone re
sistencia alguna a esos planes mi
nisteriales, porque de la preocupa
ción que embarga al Gobierno par
ticipa Francia entera, que no puede 
mirar con indiferencia esta situa
ción, y que está, naturalmente, in 
teresada en que déeapaiezca con 
toda rapidez. Ya los principales par
lamentarios han declarado su firme 
propósito de ser perfectamente mi
nisteriales en este gravísimo asunto 
del más alto interés nacional. 

E l conflicto, pues, estará conjura
do en muy poco tiempo, sin que se 
confirmen temores de los enemigos 
de Francia, que aparentaban cieer 
que el desastre del franco llegaría 
a ser pronto comparable al que ha 
seguido el marco y sufriera antes la 
corona austríaca y traería consigo 
una situación económica parecida a 
la que tiene Alemania y . a la que 
tuvo Austria al finalizar la gran 

guerra. 

E l patriotismo fram és no se des
mentirá en esta ocasión. 

E l Parlamento británico celebró 
ayer la apertura de sus sesiones. E l 
Key Jorge V leyó el discurso de la 
Corona, y el partido laborista pre
sentó su anunciada enmienda al 
mensaje haciendo constar que la Cá
mara no tiene confianza en los ac
tuales ministros a quienes pide la 
dimisión inmediata. 

Esta enmienda será discutida ma
ñana mismo, y como, según se des
prende del discurso pronunciado 
por Lloyd George (Mr. Asquith no 
pudú hablar ayer por prescripción 
facultativa a causa de »u estado de 
salud) los liberales apoyarán la en
mienda laborista defendida por el 
propio Macdonald, jefe del partido, 
la caida de lord Baldwin no puede 
retrasarse muchas horas. 

E l partido laborista está dispuesto 
a encargarse del Poder. Los perió-
uicos todos, publican la lista del 
probable Gobierno que formará 
Mac-Donald, en la cual figura el 
nombre de una dama, miss Bond-
field, como ministro de Higiene; 
hay, sin embargo, quien temeroso 
de ese triunfo de los laboristas, apa
renta no cieer en él para inmediata
mente y hablar de que el Rey en
cargara a lord Grey de la formación 
de un Ministerio que trate de hacer
se una mayoría en las Cámaras. E n 
dodo caso, si esa noticia se confirma, 
el Gabinete Grsy no pasaría de ser 
una solución interina. E l triunfo la
borista no podrá ya cont nerlo na
die . ¿Será favorable para el país? A 
esta pregunta no se podrá contestar 
en estos momentos todavía. Mac-
Donald tiene que luchar contra la 
realidad, para él, más triste que pa
ra cualquier otro político, del difi
cilísimo problema de lo;, «sin tra
bajo». 

'PQEMlOPIQÜBQ 
En cumplimiento de la última voluntad del se

ñor D. José Piquer, la R al Academia hspañola 
adjudicará en 1V'24 un premio ae l.SCO pesetas a 
la mejor obra dramática est enada en alguno de 
los.tea tros del Reino durante el año 192i>, com
puesta en lengua castellana por literatos españo
lea, siempre que la que aventaje en mérito a las 
demás le tenga suficie. te, a jui- io de la Corpora
ción, p^ra lograr la recompensa. 

Será condición piecisa que ios escritores que 
aspiren al premio lo soliciten de la Academia re
mitiendo cinco ejemplares de la obra drematica. 

También podrá cualquiera otra persona hacer 
la petición respondiendo de que el autor aceptará 
el premio en caso de que le íuere otorgado. 

Lñchis obras, con las solicitudes correspondie»-
tes, se recibirán en la Stcretaría de dicho Cuerpo 
literario hasta las • nce de la noche del día 9 del 
próximo mes de Febrero. 

Toda la correspondemda debe dirigirse a 

Apartado núm. 320 

HOSPITALES 
E S P E C I A L E S 

II 
De las infinitas variedades que entrañan la 

edad, el sexo y, sobre todo de la diversidad 
de enfermedades, que hace cada vez más di
fícil agrupar o clasificar a los enfermos en las 
salas de los hospitales generales, ha nacido la 
idea de su espeoializacíón, primeramente, en 
pabellones o edificios separados, aunque cons 
tituyendo un solo núcleo o centro hospitalario 
y más moderadamente creando con verdadera 
independencia los hospitales especiales, que 
son ya numerosísimos en todas partes del 
mundo. 

No pretendemos, ni setía posible en esta 
crónica, examinar todas sino algunas de las 
más principales variedades de estos estable
cimientos. Menos aún, podríamos reseñarlos, 
pues que su sola enumeración ocuparía un 
considerable número de columnas de este dia
rio. 

En tiempos pasados ya, se pensó en esta
blecer hospitales o establecimientos de eva
cuación de convalecientes. Entre las prime 
ras instituciones de esta clase, deben citarce 
el qu , por consejos de Van Swieten, hizo 
construir en Viena, María Teresa, el levanta
do en París, con el legado de 70 000 libras 
qué hizo, en su testamento, el cardenal Maza-
riño, amén de la^ 100 000 libras de un incóg
nito donante, y los Reconvalescenten que, 
casi a la vez que los sanatorios y ios Ferien 
colonien, comenzaron a construirse en Ale
mania. 

En Madrid, merced a un importante legado 
del marqués de Vallejo, si r.o estamos equivo
cados, poseemos dos buenos hospitales de 
convalecientes, debidos a 1 J Comunidad de 
Hermanas de la Caridad de San Vicente de 
Paúl y otro destinado exclusivamente a epi-
lépticos, siendo lást ma no pueda tmpliarse, 
o construir otros, que no estarían de más. 

Otros hospitales especiales, que tampoco 
son de moderna creación, son los de niños, 
numerosos, tanto los enclavados en t s gran
des pob!acionesucomo los marítimos. 

Los hospitales generales de niños no tienen 
hoy aceptación, por ser muchos sus üiconve-
nientes y pocas sus ventajas, ya que, tanto 
por la diversidad de edades, cuanto por la de 
las afecciones que en la infancia se padecen, 
requiérese una gran divisibilidad de tales 
establecimientos. 

Modernisimamente, en algunos de éstos se 
ha tratado de sustituir la especialización de 
dichos hospitales, por un medio que se ha 
considerado eficaz y que no lo será, por bo
nito, limpio y sugestivo que parezca. Consis
te esto, en separar o aislar los lechos de cada 
enfermito por una verdadera vitrina de cris 
tal. ¡Muy vistoso, pero nada práctico 1 

Los niños de pecho, los menores de dos 
añoe, a quienes aún %) deben separarse de 
sus madres, no pueden albergarse en los mis 
mos locales que un raquítico, un escropuloso, 
y menos lún cercanos o a los invadidos por 
viruela, sarampión, escarlatina, tos ferina, y 
otras afecciones'propias de la infarela. 

Teniendo esto en cuenta, se han multiplica
do, en Londres muy particularmente, los hos
pitales especi. les para niños, hasta el punto 
de que una Sociedad de benef icei cia hizo le
vantar uno en cada distrito, además del 
Bloomsbuiy, del Chelsea y otros ya exis
tentes. No bastam o esto, en lo que respecta 
a las sfecc ones contagiosas, porque los 
Small Pox hospital* y los Feoer Hospi-
tais, con anejos para v riolosos, (de barrio), 
constituían un peligro para la vecindad, que 
hubo de quejarse, el almirantazgo ceoió unos 
barcos que, convertidos er> hospitales para 
viruela y otra? enfermedades contagiosas, 
están anclados en el Támesis, teniendo, para 
anejos — administración, cocina, etc.—otro 
barco cercano y utilizando una ambulancia 
fluvia exclusiva para el traslado de tales en
fermos. 

Un procedimiento igual sigaen en Nueva 
York, pues que allí, el hospital para variolo
sos, está en un extremo de la isla Blakwell, 
no permitiéndose el regreso de los enfermos 
hasta pasada la convalecencia y después de 
bañados y jabonados con jabones desinfectan 
t s de que se les provee. 

En Füadelfia, en Glasgow, en Nápoles, en 
Viena—el Margaretten—y en otras partes, 
«xisten hospitales especiales para variolo
sos. 

En Venecia, en Praga, en la Caridad de Bei-
iín, en el Hospital de niños de Petrogrado, en 
los hospitalles nuevo de Ter.ón, Saiñ- Louis y 
Saint-Antoine de París, etc., hay pabellones 
ir dependientes pata enfermos de viruela. 

Y en otros hospitales, como el militar de 
Val dt-Qráce. en París, por ejemplo; se efec
túa un aislamiento, tierapre imperfecto, de 
los oariolosos. 

Ninguno de estos tres (:.rocedimientos pi > d 
garantir la evitación de la difusibilidad y utl 
contagio de 'a viruela. 

El que tubscnbe ha podido comprobar el 
nacimiento de una gran epidemia, solamente 
por la sacirdida, desde Irs ventanas a la calle, 
de unas sábanas uc un varioíoso, en pleca des-
camació , lo cual difundió la epidemia, al cabo 
de unos cuantos días, en las casas de la vecin
dad 

Porque el período de incubación de la vi
ruela es largo. El que subscribe ha comproba
do, de modo auténtico y sin lugi.r a dudas, un 
periodo de catorce días en un varioloso que 
invadido por un deudo suyo en Toledo, itgre' 
so y no volvió a salir en dicho tiempo tul cas
tillo de Higares. posesión del duque de Ver
agua, por la que no pasaban más que los toros 
y, jayl con un miedo insuperable, entre ellos, 

el cronista, con gran regocijo de la duquesa 
cuando éste le contaba sus apuros. 

Cuando no se dispone de barcos hospitales 
y de un río como el Támesis, de Londres; o de 
una isla, como en Nueva York, lo más prácti
co, seguro y positivo es trasladar los variolo
sos a un lazareto, como en Suiza. 

Que es exactamente el procidimiento segui
do por el cronista en una ocasión. Haciendo 
transportar e instalar en las dependencias de 
la ermita de las Abejas, a dos kilómetros de 
Santo Domingo de la Calzada, unos variolosos 
que, invadidos en Bilbao, enfermaron de vi
ruela en aquella ciudad. 

Cierto que, un pie tras otro, y dos o más 
veces diariamente, tuvimos que ir a visitar a 
dichos ei termos. Pero bien empleados los pa
seos, pues que se logró evitar una epidemia 
tan mortífera a la población. 

jAh, lectores malicioso I Debemos adverti
ros q ie tales visitas no eran d^ pago. 

Doctor A. MUÑOZ 
Decano del Hospital de la Princesa 

DÉ PORTUGAL 
Lisboa 16 — Secún el diario A Capital, 

D. Antonio Fonseca será nombrado ministro 
en P< r í s y el representante e Portngal cer
ca del Vaticane sería el Sr. Mello Barreto, a 
quien eustitul ía en Madrid D Augusto de 
Castro, director de Diario de Noticias. Sin 
embargo, en los circuios ofi* i • . d sii ien-
te la noticia, afirmándose que ••• 1 Sr MÍ ¡ o Bá
rrelo seguirá en Madrid, ^n don "e contribuye 
a fomentar las relyc'o es t itre E^psña y Por
tugal. 

El Gobierno ha prejentido al Parlamento 
una propuesta para nducir el déficit. 

El ministro de Francia en esta capital ha 
cor fererciedo extensemepte con el ministro de 
N gorios Extranjeros sobre aíuntos relscU na
dos con el C( nvenio comercial. 

Los delegados de Correos y Telégrafos es
pañoles han visitado los principales monumen
tos de la ciudad, admirando la catedral, el te
soro de San Roque y Iqs Museos de Pintura y 
Artillería. 

Consejo Superior 
de Protección a la 

Infancia 
Contra ia avariosis infantil. 
Mueren al a ñ o 52.200 n ñ o s 

En el último Pleno celebrado por el Conse
jo Superior de Protección a la Infancia en el 
ministerio de la Gobernación, presidido por el 
di ctor D. Angel Pu ido, el vocal D. losé Ve-
lasco Pajares, médico del hospital del Niño 
Jesús, presentó una moción relacionada con el 
número excesivo de nmos que mueren deava-
íiosis, cu>a cifra asciende a 58.200 al uño, ci
fra que corresponde a una morbi idad extra
ordinaria. Propone los medios conducentes 
para aminorar estu mortalidad, mediante el 
tratamiento obligatorio de los niños que pa
dezcan esta enfermedad, para lo cual sería 
conveniente determinar la reacción serológica 
de todos los niños al nacer. 

LH avariosis infantil adquirida t mbién por 
contagio de las nodrizas debe atenuarle ha
ciendo que figure en las cuartillas de las mis
mas la reacción Wassermann 4e su sangre. 

Abieita discusión sobre tan interesante te
ma, inlemeron en e la la Sra. De Peguero, 
stñoriU. de Díaz Rabaneda y los Sres. Her
nández Briz, S-̂ rabia, Mcuriz, Heredero y 
Soldevilla, recogiendo el espíritu de los dis-
cui sos pronunciados el doctor Pulido que tuvo 
a i como cuantos tomaron parte en el estudio 
de la moción, frases de aplauso para la propo
sición del doctor Velasco Pajares, acoi dándo 
se dedicarle la atención que merece en próxi
ma reunión a la que asistirán cuantos médicos 
f orman parte del Consejo Superior de Protec
ción a la Infancia y elevar en su día al Poder 
público las conclusiones aprobadas que pue
den de un modo tan eficaz contribuir a mejo
rar las condiciones de vida de la raz» y que 
por aspecto social tienen un valor extraordi
nario. 

Asistieron al Pleno los vocales citados y los 
Sres. García Molinas, Zurano, Castelain, mar 
queses de Retcrtiilo y de la Vega de Retorti-
l.o, Trillo, Qrai wdl. Sangro, Rolland, Sabar 
do, Tejero, Tolosa Latour y Gómez Cano. 

E s t a t u a monumental 
Río Janeiro. - E^tá a punto de terminarse 

una monumental es ^ lúa de Cristo, que queda
rá emplazada tobre el mente Corcovado, cuya 
inmensa mole, dt fcJ 500 nutres de aitura, do
mina la bthía de Rio J^ntiro. 

Ei monte es una elevada pirámide y afecta 
en su cúspide la fonna de un pedesM, que 
es lo que ha íugt rido la idea de coronar el 
referido mente con la estatua de Cristo, la 
cual se verá de tarm ño natural desde el mai 
y desde tierra. 

El ai den en 
San Salvadoi 

Nueva York 16.—Según noticias que se reciben 
de San Salvador, el orden ha quedado restableci
do en aquella l<t pública, siendo el Gobierno due
ño en absoluto de la situación. Según dichas no-
ticia?, no se espeia por ahoia que haya nuevas al
teraciones de orden. 
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DIARIO DE LA. MARINA 

Combinación 
judicial 

Por el departamento de Gracia y Justicia 
se han dictado las siguientes Reales órde
nes: 

Nombrando para el Juzgado de primera ins
tancia de Briviesca a D. Manrique Mariscal 
de Gante, abogado fiscal de la Audiencia de 
Huelva. 

Trash dando al Juzgado de primera instan
cia de La Orotava a D. Juan Sánchez Rt al, 
que sirve el de Santa Cruz de La Palma; al 
de Estepa, a D. José Ortega Ruíz, que sirve 
el de Onteniente; a la plaza de abogado fiscal 
de la Audiencia de Córdoba, a D. Diego Sol-
devilla Guzmán, que sirve igual plaza en la 
de Cádiz. 

N jmbrando para el Juzgado de primera ins
tancia de San Feliú de Ll bregat a D. Miguel 
Carballo de las Casas, abogado fiscal de la 
Audiencia de Ciudad Real. 

Trasladando al Juzgado de prime* a instan
cia de Motril a D. Nicolás Padilb Montoro, 
que sirve el de La Bañeza, y al de Béjar, a 
D. Romualdo Hernández Serrano, que sirve 
el de Elche. 

Nombrando para la plaza de abogado fiscal 
de la Audiencia de Cádiz a D. Pedro Moreu 
Gisbtr juez de primera instancia de Olot. 

Trasladando al Juzgado de primera instan
cia de Santofta a D. Angel Díaz de la Lastra, 
que sirve el de Trujillo; al de Lucena a D. Ra
món de Cózar y Vargas Ztíñiga, que sirve el 
de Vera, al de Sagunto, a D. Emilio Girón 
Rubio, que sirve el de Daroca; al de Melilla, 
a D. Vidal Gil Tirado, que -irve el de Cas-
tuera; al de Padrón, a D. Antonio Codesido 
Silva, que sirve el de Belmonte; al de Tolosa, 
a i ) . Angel Martínez de Mendivil, que sirve 
el de Verín; a la plaza de abogado fiscal de 'a 
Audiencia de Bilbao, a D. José Gómez Dega
no y Sánchez, oue sirve igual plaza en la de 
Santa Cruz de Tenerife; al Juzgado de pri 
mera instancia de Denia, a D. Rafael Serra 
Rodríguez, que sirve el de Alcalá la Real; a 
la plaza de abogado fiscal de la Audiencia de 
Toledo * D. José María Hernández Sampela-
yo, que desempeñaba igual plaza en la de Má
laga. 

Nombrando para la plaza de abogado fiscal 
de la Audiencia de Córdoba a D. Cirilo de 
Barcáiztegui, juez de primera instancia de 
Santo Cokma de Parnés. 

Trasladando a la plaza de abogado fiscal de 
lu Audiencia de Huelva a D. Julio Insauti y 
Puente, que sirve igual en la de Alicante; al 
Juzgado de primera instancia de Santa Cruz 
de la Palma a D. Ricardo Alcaide y Diez, que 
sirve el de Ceuta; al de Onteniente, a D. Ma 
nuel María Prosper, que sirve en ei de Cer-
vera (Lérida), y al de Verín D. Fausto García 
López, que sirve el de Gandesa. 

Nombrando para !a plaza de abogado fiscal 
de la Audiencia de Sai.ta Cruz de Tenerife a 
D. Joaquín Ramírez Magenti, juez de prime-j 
ra instancia de Motilla de Palancar, y para e 
juzgado de primera instancia de ésta a D. An
tonio Taboada y Tundidor, txcede te forzoso 
de esta categoría. 

S e p t o j j i b e n l a s m a n i f e s t a 

c i o n e s c o m u n i s t a s 
Berlín 16.—El Gobierno ha prohibido las 

manifestaciones que organizaban los comu
nistas con motivo de cumplirse el aniversario 
de la muerte de Liebknecht y de Rosa Luxem-
burgo. 

D E PORTUGAL 
Lisboa 16.—Los temporales han causado 

grandes estragos. 
El correo de Cintra a Lisboa ha descarri

lado. 
Un guardavía y su hija han resultado heri

dos de gravedad. 
Los pasajeros sólo han sufrido el natural 

susto. 
En la Cámara de los diputados, el jefe del 

Gobierno y ministro de Hacienda, D. Alvaro 
de Castro, presentó una propuesta de econo
mías en los gastos públicos que ascienden a 
17.700 contos, siendo el déficit de 333 000 
contos, 

Lady Curzon ha llegado a bordo del vapor 
«Francés Lutetia»; ha sido cumplimentada por 
un representante del Eslado, el ministro de In 
glaterra y el Gobierno portugués. 

Ha recorrido la eluded en automóvil, y al
morzó en la Legación inglesa. 

El presidente y el ministro de Hacienda in
formados que el Parlamento aprobó une ley 
concediendo tasa mínima al papel impreso pa
ra tos periódicos, y que después de promulga
da por el presidente de la República aún no 
se ha publicado, ha tomado medidas con mo 
tivo de no encontrarse la ley, y que sea nue
vamente copipda e inmediatamente puesta en 
ejecución. 

El Gcbierno se ha presentado al Senado. 

Los terremotos en Perú 
y Colombia 

Quito 16.—Se ha precedido a confeccionar 
la estadística de muertos a consecuencia de 
los últimos terremotos. Según dichos datos, 
en El Ecuador ha habido 112 muertos y 320 
edificios han quedado destruidos. 

Eii Colombia ha habido 80 muertos, 280 he
ridos y 235 casas están en ruinas. 

L a electricidad no ma
ta, afirma un sabio 
Viena 15.- El profesor Jenillek, director del 

Instituto Electtopatológico, ha declirado que 
la electiocución no mata, sino que produce so 
lamente un estado cataléptico, y por eso la 
víctima se despierta después de cierto tiempo. 

Sostiene que su descubrimiento está proba
do por la repetición de casos en que personas 
electrocutadas accidentalmente, y a quienes 
los médicos habían considerado como muertas, 
han vuelto a la vida. 

E? usado es decir que si la declaración de 
k fuera exacta, centenares de personas 
n sido enterradas vivas, 
rofesor, para corroborar su aserto, ha 
]ue a los cnminalts a quknes se ejecu 

la electrccución se les debe in^'nerar^ 
ir de cal viva, con cbjeto de impedir 

rible despertar después de haber sido 
£8. 

MARRUECOS 
El comunicado d c anoche 

El alto comisario desde Tetuán comunica lo 
siguiente: 

Zo""na oriental.—En la torde de ayer, al es
tablecer servicio de emboscada, el capitán de 
la mehalla de Tafersit, Gorgonio Diñeiro, fué 
herido por disparo enem go en el muslo iz 
quierdo, de carácter leve, siendo evacuado a 
la enfermería de Dar-Drius jy más tarde a la 
plaza. 

Aviación reconoció el frente, sin observar 
nada anormal. 

Zona occidental.—Sin novedad.» 
Capitán herido 

Melilla 16,—Al establecerse el servicio de 
emboscada en las cercanías de Dar-Drius re
sultó herido por un disparo del enemigo el ca
pitán de la mehal a de Tafersit D. Gorgonio 
Diñeiro. 

Fué curado en la enfermería de dicho cam
pamento. 

Ha quedado restablecida la comunicación te
lefónica entre Quebdani y Afarnun. 

Paseo militar 
Las baterías de Tizzi-Aza Norte dispararon 

sobre varías concentraciones enemigas, disper 
sándo'as. 

De Dar Drius salieron dos columnas, for
madas por fuerzas de distintas Armas, y efec
tuaron un paseo militar hacia la zauía de Abu-
da, antigua posición de Chaif, Azrü, Tauriat, 
Ueden y Midar, regresando sin novedad por 
la orilla del Kert y Bufarcut. 

Hallándose en el campamento de Kandussl 
se le disparó el fusil a un soldado europeo del 
grupo de Regulares y fué a harir a un cabo in 
digena del mismo Cuerpo. 

Las fuerzas de la mehalla de Ttfersit es
tablecieron cuatro tiendas frente a Bu-Ha 
fora. 

general Castro Girona 
Tetuán 16.—El general Castro Girona re

gí esó de Larache una vez terminada la licen
cia que le fué concedida. 

Columnas mixtas efectúan paseos militares 
por la circunscripción de Tetuán sin nove
dad. 

El cañón enemigo 
Melilla 17.—Se han restablecido las comu

nicaciones telefónicas con el campamento de 
Tafersit. 

El cañón que los rebeldes tienen en Yebel 
Ifarhi, hizo dos disparos contra la justificación 
de Tafersit, sin ocasionar daño alguno. 

Cabo condecorado 
Melilla 16.—Ha sido concedida la cruz del 

Mérito Naval a Antonio Moreno, cabo cartero 
del guardacostas ^«Larache» que salvó en el 
puerto a dos niños que estaban a punto de pe
recer ahogados. 

Otras noticias 
Melilla 16.—El enemigo hizo ayer dos dis

paros de cañón contra Tafersit. Los proyecti
les cayeron cercaide la oficina de Intervención 
militar, no causando daños. 

Ha zarpado para Bonanza el vapor «Es
paña núm. 5», conduciendo 100 caballos en
fermos. 

Han ingresado en el hospital, heridos, los 
soldados Luis Barrachín, Augusto Arguelles y 
Ricardo Rodríguez. 

Ha comenzado la construcción del puente 
sobre el río Kert, en las proximidades de Kan 
dussi. 

Ayer por la mañana salió de Tafersit un 
convoy para las posicione» del sector de Tízzi-
Azza. 

El ferrocarril nuevo arrolló al paisano Fran
cisco Soler Blázquez, que resultó herido no 
grave. 

Jelli 
habr 

El 
dich( 

ni 

EN TANGER 

Cuatro moros salvados 
por un barco español 

Tánger 16.—A bordo del vapor español «Is
leño» han llegado a este puerto cuatro moros 
que ayer fueron arrastrfldos por el oleaje fue 
ra de la bahía, cuando anochecido pretendían 
embarcar en un buque francés que procedente 
de Marsella se dirigía a Casablanca. 

Como era de noche, el suceso pasó inadver 
tido. Los náufragos estuvieron luchando toda 
la noche con las olas én un frágil bote, <:onsi 
guiendo llegar a Punta Leona, cerca de Ceu
ta, donde fueron recogidos por el «lslefl(» en 
deplorable estado. 

Cámara Española de Comercio 
en Panamá 

Con asislencia y representación de la casi 
totalidad de los comerciantes españoles esta 
blecidos en Panamá, se ha verificado una re 
unión convocada por la Sociedad Española de 
Beneficencia con objeto de constituir la Gá 
mará Española de Comercio en aquella Repú 
blica, de acuerdo con las conclusiones vetadas 
por el primer Congreso del Comercio español 
en Ultramar, celebrado en Barcelona, Madrid 
y Sevilla durante los meses de Marzo y Abri 
últimos. 

Abierta la sesión por el presidente de la 
Sociedad de Beneficencia, Sr. Bosch, el con 
de de San Simón dió cuenta de las gestiones 
practicadas desde la ccnvccaloria del Con
greso reftrido, y Uyó el reglamento por que 
habrá de regirle la Cánura, que fué aproba
do por unanimidad. 

Se eligió presidente por aclamación a don 
Carlos Elera; vocales, a los Sres. García, Pa 
drós Guerra, Morán Rodríguez, Feler, Matute 
Grau, Arboix y Pujol, y secretario general, al 
conde de San Simón, quienes tan pronto como 
se posesionaron de sus cargos, cambiaron im 
presiones acerca de varios asuntos interesan-
tés que la Cámara quiere resolver. 
, Uno de éstos que es el de solicitar del Go 
bierno de España que se le haga entrega del 
palacio espíñol en Pararrá, con objeto de 
preceder a la instalación del Museo comercial 
de productos ce nutstro país, procurando lle
gar a un acuerdo con el Gobierno pant mn.fío 
para que los que con tal fin se envíen de Es
paña gocen de franquicia aduanera. 

Entie las disposiciones del reefiamento apro
bado figura una por la cual se da ingleso en 
la Cámara a los panameños y a los extranje
ros de origen español residentes en la Repú 
blira. 

El representante de España en Panamá ten
drá la consideración de presidente honorario 
de la Cámara, y los cónsules españoles en la 
República, los representantes diplomáticos y 
consulares de las naciones hispano-americanas 
acreditados en Panamá serán vocales honora
rios de la Junta directiva. 

COMO EN CANARIAS 

Quieren que haya una 
Cataluña occidental 
Lérida 16 —Por iniciativa del canónigo don 

José Alneto, se reunieron en la Diputación 
las representaciones de Corporpclones oficia
les y entidades culturales y económicas para 
tratar de dirigir al Directorio un mensaje pi
diendo que en el nue vo arreglo regional se es
tudie la constitución de la Cataluña occiden
tal, cuya capital sea Lérida. 

La cuestión de Tánger 
El presidente del Directorio militar ha dirigido 

al del Consejo Superior de hs Cámaras de Co
mercio, Industria y Navegación del Reino el si
guiente do umento, en contestación al que se 
envió por este organismo sobre la cuestión de 
Tánger: 

«Excmo. Sr.: La Presidencia del .Directorio 
acusa a V. E. recibo de su razonado escrito de 9 
del actual, y se complace en manifestarle su gra-
ti ud por la colaboración patriótica que represen
ta, teniendo la satisfacción de poder comunicarle 
que el Gobierno no ha cejado en su labor en pro 
oe obtener para España, en el régimen que para 
la ciudad de Tánger se acuerde, la situación a que 
cree tener derecho dentro del principio de inter-
nacionalizació aceptado, y en defecto de todas 
las obtenciones compensadoras de su anhelo, fa
cilidades y ventajas para el desenvolvimiento de 
la misión aceptada en Marruecos, acomodando y 
ponderando ésta al esencial iaterés nacional. 

Satisface al Directorio consignar que, en cuan
to lo ha permitido la seguridad del territorio ocu
pado y la propia defensa de las tropas, no ha va
cilado en disminuir el esfuerzo que el país venia 
haciendo, y que en punto a la estructora orgánica 
del protectorado, ha simplificado y ahorrado cuan
to ha creído hacedero en esta orientación. 

Piensa el Directorio, como V. E. y que no es 
probkma éste para dejarlo incrustado y sin reso
lución en el tabiero de los afanes nacionales, pero 
no cree posible dañe rápidamente a prudente so
lución que para él medita, por tratarse de algo 
notoriamente ligado con la vida internad nal y 
sujeto no SLÍO a su propia valoración, sino a la 
defensa y al honor nacionales en alguno de sus 
aspectos, lo que impone salvaguardar y conside
rar muchos intereses.» 

Dios, etc.—bl presidente del Directorio mili
tar. Miguel Prim» de Rivera. 

En el Instituto 
de Reformas Sociales 

C( mínzó la sesión de ayer con la presenta-
tación de una enmienda del Sr. Gabilán al ar
tículo 46 del proye:to de ley de contrato de 
trabajo, proponiendo: 

Primero. Que se entenderá por contrato 
colectivo el celebrado con un patrono, un 
grupo de patronos, un« Empresa o una Aso 
elación patronal profesional con una Asocia 
ción o varias Asociaciones profesionales de 
obreros; y 

Segundo. Q je los pactos en que se esta
blezcan solamente normas, bases y condicio
nes generales de trabajo serán objeto de una 
regulación especial. 

Defendida or su autor, y ampliamente dis
cutida por el Pleno, propuso al Sr. Viguri que 
se desarrollase en una o más secciones la ma
teria correspondiente al convenio de normas, 
conseivand.) los demás artículos de este capí
tulo come disposiciones generales, aplictb'.es 
tanto a tale* convenios como a los centrales 
colecÜvos. 

Los vocales obreros no se opusieron a esta 
idea, pero sin olvidarse de la regulación del 
contrato colectivo propiamente dicho. 

El Instituto acordó, por fin, que el capítulo 
IV (Convenios y contratos co ectivos de tra 
bajo) pase de nuevo al Consejo para nueva 
redacción y distribución de las materias que 
contiene. 

Se entró en seguida a discutir el capítulo V 
del proyecto (Duración y término de los con 
tratos oe trabajo), en que se dispone quf, tan 
to los individuos como los colectivos, termina 
rán al expirar la unidad de tiempo convenida 
0 al concluir la obra, y caso de no estar seña
lado el plazo, el individual se entenderá con 
certado por el tiempo que represente la unidad 
de trabajo, y el colectivo por seis meses o por 
la temporada en los trabajos dr. estación. El 
artículo fué aprobado tras lige.o debate. 

Siguió la discusión del articulo concerniente 
a las causas de terminación forzosa de los con 
1 ates, el cual fué también aprobado con algu 
ñas de hs modificaciones propuestas por la 
representación patronal. 

Intervinieron en la discusión los Sres. Vipu 
ri y Marín Lázaro, pe r la representación del 
Gobierno; conde de Altea, por la de entida 
des; Qabiián, Junoy, Casamitjana, Miqael ] 
Oiueta pjr la Petronfal, y Largo Caballero y 
Santamarina, • or la óbrela. 

TEATROTREAL 
t i sábado'se cantará «Lohengrin» en el teatro 

Real. La empresa, para no privar al público de 
esta interesantísima primera representación de la 
hermosa ópera de Wagner en la presente semana, 
ha contratado para dos únicas funciones al famo
so tener alemán Schubert, que está considerado 
como uno de los primeros cantantes de su país. 
Kirtchoíf, T.ucher, Wo f y Schubert constituyen 
desde luego, las principales figuras de Alemania 
en su género. 

Schubert es el primer tenor de la Opera del 
Estado, de Viena, y durante estas tres últimas 
temporadas ha logrado en el Liceo, de Barcelona, 
los más envidiables triunfos, que se repetirán se
guramente en las dos representaciones de tLo-
hengrin» en que va a tomar parte. 

Las obras en que Schubert se ha revelado 
siempre como un gran cantante y un admirable 
actor a la par son «Trislán», «Lohengrin», «Sig 
fredo» y «Tannhauseit, 

^ii^a del 
DE QUERRA 

Su Majestad el Rey ha firmado las siguien
tes disposiciones: . 

Concediendo la gran cruz blanca del Mért-
to militar al mayor general médico del ejérci
to italiano doctor Francisco Della Valle. 

Disponiendo que el general de división don 
Hilario Uriz y Ruiz cese en el mando de la dé
cima división y pase a situación .de primera 
reserva por haber cumplido la edad reglamen
taria. 

Idem que el general ¡¡de brigada D. Juan 
Gil y Gil cese en el cargo de jefe de Estado 
Mayor de la Capitanía general de la cuarta 
región y pase a situación de primera reserva 
por haber cumplido la edad reglamentaria. 

Idem que el general de brigada D. Francis
co Echegue y S .ntoyo cese en el cargo de 
jefe de Sección de este ministerio y pase a si 
tuación de primera reserva por haber cumpli
do la dad reglamentaria. 

Promoviendo al empleo de general de divi
sión al general de brigada D. Francisco Arti-
ñano y Pino. 

Idem al empleo de general de brigada al co
ronel de Estado Mayor D. Juan Méndez de 
Vigo y Méndez de V.go. 

Idem al empleo de general de ¡brigada al 
coronel de Infantería D. Mariano Bretón y 
Bretón. 

Idem al empleo de general de brigada íal 
coronel de Ingenieros D . Lorenzo de la Teje
ra y Magnín. 

Nombrando jefe de Estado Mayor de la Ca
pitanía general de la cuarta región al gene
ral de brigada D. Ignacio Despujols y Saba-
ter, que desempeña igual cargo en la de la 
quinta. 

Idem jefe de Estado Mayor de la quinta re
gión al general de brigada D. Juan Méndez 
de Vigo y Méndez de Vigo, 

Idem general de la p imera brigada de In
fantería de la 14 división al general de briga
da D. Mariano Bretón y Bretón. 

Disponiendo que el general de brigada en 
situación de primera reserva D. Sixto Alsina 
Vila pase a la segunda reserva por haber 
cumplido la edad reglamedtaria. 

Concediendo la libertad provisional al co
rrigendo en la Penitenciaría militar de Mahón 
Julián Cruz, soldado del regimiento mixto de 
Artillería de Ceuta. 

Nombrando gobernador militar de El Fe
rrol al general de división D. Francisco Arti-
ñano y Pino. 

Proponiedo a los coroneles de Caballería 
D. Leopoldo García Beloix para el mando de 
regimiento de Cazadores de Taxdirt, núme 
to 29; D. Miguel Nüñez de Prado y Susbiela-
para el cuarto de reserva; D. Ramón Alva-
rez Osorio y Voisins para el de Cazadores de 
Lusitania, número 12, y D. Alonso Saavedra 
Vinent para el caí go de inspector jefe de la 
sexta zona pecuaria. 

Informaciéü de Marine 
La Escuela de Condestables 

A fin de armonizar las necesidades del ser
vicio con lo prevenido en el art. 66 del vigen
te Reglamento para el régimen y gobieino de 
la Escuela de Condestables, se dispone lo si
guiente: 

1. ° Que los once segundos condestables 
promovidos a dicho empleo por Real orden de 
4 de este mes y que se asignan a ta Sección 
del departamento de Cádiz, sean distribuidos 
entre los cruceros «Cataluña» y «Reina Re
gente». 

2. ° Que los once segundos co destables 
que se asignan a la Sección de Ferrol embar
quen en el crucero «Reina Victoria Eugenia» 
D. José .Díaz Prieto, D. Santiago Lorenzo 
Sangrador y D. Francisco Malde Roca, y los 
restantes lo hagan en la división de instrucción 

3. ° Que los quince que se asignan a Car
tagena sean puestos a disposición de la escua
dra de instrucción. 

Incorporación de inscriptos 
Por Real orden se ha fijado la fecha de 2 de 

Enero actual como origen del plazo de tres 
años de servicio en la primera situación a los 
inscriptos incoiporados.como consecuencia del 
llamamiento efectuado por Real orden de 24 
de Diciembre último y con arreglo al artículo 
19 de la Ley de Reclutamiento y 39 del Re
glamento para su aplicación. 

Auxiliares de oficinas 
Se dispone que el escribiente del Cuerpo 

de auxiliares de oficinas D. Antonio García 
Corrales, desembarque del crucero «Carlos 
V», por haber cumplido los dos años de em
barco y pase destinado a las órdenes del capi
tán general del departamento de Ferro'., sien-
po revelado tn el expre1 ado crucero, por el de 
su igual empleo empleo D. Francisco Iglesias 
Laá. 

()ispónese asimismo que el escribiente don 
José Enrique de A bett Sotelo, embarque en 
el crucero «Carlos V», por permuta con el de 
su igual empleo D. José M * de Lora Ibáñez, 
nombrado por Real orden de 24 de diciembre 
del año últimj para embarcar en el referido 
crucero. 

to antes frustado, contra el teniente corone l 
de Sanidad militar autor del disparo. 

La víctima de la agresión se ha agravado 
en términos alarmantes. 

Una representación del Cuerpo de Practi
cantes militares, acompañada por algunos ele
mentos de la Junta directiva del Cuerpo de 
Practicantes de Madrid, ha visitndo en su des 
pacho, en el ministerio de la guerra al gene
ral Wey'er, al que hizo entrega de una placa 
artística que dicho Cuerpo le dedica. 

El general agradeció mucho el obsequio y 
así lo hizo constar en frases de emoción y sin
ceridad. 

n ^ T o t i c í s u s 
En la iglesia parroquial de Getafe acaban 

de recibir las aguas bautismales tres hermosos 
niños, nacidos de un solo parto e! día 5 del 
corriente. 

Los niños y ia madre se encuentran en ex
celente estado de salud. 

El padre de las tres criaturas [es el vecino 
de Getafe Cirios Gutiérrez, que desempeña 
un modestísimo empleo, con el que vivió has
ta hoy muy estrechamente El aumento inespe 
ramente pródigo ce la familia viene hoy a ha
cer más angustiosa la actuación de ios pobres 
padres. 

El juez militar Sr. Moreno Lizárraga, ins
tructor del sumario incoado con motivo del 
trágico suceso desarrollado en ei pai eo de la 
Castellana el dia 2 del corriente, y del que re
sultó víctima una distinguida dama, ha dictado 
auto de procesamiento, por delito de asesina-

tmisión de obligacio
nes dei Tesoro 

La Gaceta publica hoy un Real decreto de 
la Presidencia del Ditectorio en el que, para 
renovar las obligaciones que vencen dentro de 
veintiocho días, se justifica en su exposición 
la conveniencia de hacer las emisiones a largo 
plazo, por gozar siempre en ei mercado de alta 
estimación, con lo que se armonizan los inte
reses del Tesoro con los de los tenedores de 
esta clase de Deuda. 

La parte dispositiva es la siguiente: 
«Artículo 1.* En equivalencia de las obli

gaciones del Tesoro a dos años fecha emitidas 
en 4 de Febrero de 1922, con interés a razón 
de 5 por 100 anual y la prima de amortización 
de 1 por 100, a satisfacer a su vencimiento, 
por un importe de 1.095 406.500 pesetas, la 
Dirección general del Tesoro público emitirá, 
con fecha 4 de Febrero de 1924, obligaciones 
del Tesoro al portador, de 500 a 5 000 pese
tas cada una, al plazo de tres años fecha, o 
sea al vencimimiento de 4 de Febrero de 1927, 
con interés a razón de 5 por 100 anu^l, paga
dero por trimestn s vencidos en 4 de Febrero, 
4 de Mayo, 4 de Agosto y 4 de N wiembre de 
c da año, mediante cupones que llevarán uni
dos los títulos, y siendo el primer vencimi into 
de intereses de los valores que se emiten el 
de 4 de Mayo de 1924, gozando las expresa
das obligaciones de una prima de amortización 
de 1 por 100 a satisfacer al vencimiento, o sea 
el 4 de Febrero de 1927. 

Estas obligacianes estarán exentas de todo 
impuesto o contribución, tendrán la considera
ción de efectos públicos, y, en el caso de rea
lizarse alguna operación de consolidación de 
Deuda antes del vt ncimiento de las mismas, 
serán admitidas; como ¡efectivo y sin sujeción 
a prorrateo por su capital e intereses venci
dos. 

Art. 2.° Las obligaciones del Tesoro que 
se emiten en virtud de lo determinado en el 
artícu'o anterior, que correspondan a va'ores 
de igual ciase d< los que vencen en dicho día 
y que se presenten a reembolso por sus tene
dores, se negociarán a la par, aplicando su 
producto, a medida que se vayan realizando, 
a la Sección quinta, capítulo V del presupues
to de ingresos para 1923 24, Recursos del Te
soro, bajo el epígrafe de «Prodccto de la ne
gociación de obligaciones del Tesoro al 5 por 
100. 

Art. 3.° El capital de la i obligaciones que 
se p esenten a reembol o se abonará con car
go al capítulo XIII, artículo único del presu
puesto de obligaciones generales del Estado. 
Los gastos que se ocasionen en la confección 
de las carpetas provisionales y títulos defini-
vos, su canje y negociación, se satisfarán por 
el Tesoro con cargo t i capítulo XIV, artículo 
único de la Sección tercera del mismo presu
puesto, a cuyo efecto se considera ampliado el 
crédito de este último en la cantidad necesa
ria, abonándose el importe de los intereses de 
los valores que se emiten con aplicación al 
presupuesto que proceda. 

Art. 4.* Se exceptúan de las formalidades 
de subasta pública, como comprendidas en el 
caso 4 ° del art 55 de la ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda pública de 
1.° de Julio de 1911, la adquisición de papel 
especial y cuanto sea necesario para la confec
ción de las obligaciones del 1 esoro creadas 
por el presente decreto, y, en su consecuen
cia, se autoriza a la Dirección general del Te
soro público para efectuar el servicio por Ad
ministración. 

Art. 6.• Por el departamento de Hacienda 
se dictarán las disposiciones necet arias para 
el cumplimiento del presente decreto.» 

NOTICIAS OFICIA» 
Academias militares 

De acuerdo con lo propuesto por el Estado 
Mayor Central del Ejército, se resuelve: 

Primero. Los alféreces alumnos y alumnos 
í e ™ni ias ""Mares a partir del curso 
de 1924 1925 no tendrán brecho a indemni
zación alguna cuando tengan que ausentarse 
o separarse de su habitual residencia para 
realizar las prácticas! o viajes de instrucción 
que consideren necesarios para el empleo 
desarrollo de los planes de enseñanza. No 
obstante, se podrá otorgar en cada caso el 
auxilio pecuniario que los créditos concedidos 
pera ustrucción permitan, siempre inferior 

los devengos hoy reglamentarios. 
nhp!wnd0, ,Cuand0 la ausencia o separación 

c o r ' ^ 108 deve"goa ^ 

x J ^ T * H ^ í f í bogados, en lo que a 
a f e c t é ei8ad0' A,F1RE«* alumnos y alumnos 
v e e n t ; ^ ! ^í"'?8 respondientes del 
vigente reglamento de indemnizaciones. 

Armamento 
tasSv mnLe^en8Íí0 8 tod08 108 automovilis-
portátirn0/18488 del Ejércit0' e' armamento 
aStofnnviil/6 COnf,ena Para ,os conductores 
zar níaiL188 e5 Mantillas para las fuer 
?eal orr&n"1-88 de,EÍé«'CÍto, aprobadas 
real orden circular de 2 de Julio de 1920. por 

OBSEQUIO DELICADO 
q u « revela buen gusto 

Romeo y Meto 



DIABIO IDE TA MAKTNA 

Del Directorio 
¡militar 

Peticiones de indulto 
El marqués de Estella, al llegar ayer tarde 

a la Presidencia, confirmó a los periodistas 
nue había recibido la visita, en el ministerio 
de la Guerra, de D. Alejandro Lerroux, para 
hacerle entrega de todas las peticiones de in
dulto que se le habían dirigido en favor de 
Matheu y Nicoláu. 

Y como los periodistas preguntasen al pre
sidente si el Consejo del Directorio que iba a 
reunirse momentos después trataría de este 
asunto, aquel replicó: 

No; de esto trataremos en el Consejo del 
viernes, que celebraremos en Palacio, baio la 
presidencia de S. M. el Rey. 

El Poder judicial 
También fué visitado el presidente, en el 

ministerio de la Guerra, por los Sres. Ortega 
Morejóny Elola, quienes le hablaron de la 
reoreaniración del funcionamiento del ) 'oder 
judicial, pendiente de estudio y que en breve 
aparecerán los correspondientes decretos en 
a Gaceta. 

ReuniOn del Directorio 
El Consejo del Directorio celebrado ayer 

duró desde las siete de la tarde hasta las nue
ve de la noche, y todo él fué dedicado a 
cuestiones de Hacienda y de Estado, por lo 
cual asistieron a la reunión los subsecreta
rios de los aludidos departamentos ministe-
riaieSi 

Terminado el Consejo, aún se prolongó al
gún tiempo la estancia del Sr. Espinosa de ios 
Monteros en el despacho presidencial. 

Eran tan numerosas las cuestiones sometidas 
al Conseje por los dos aludidos altos funciona
rios, que fué imposible tratar de otros asuntos 

Sue'llevaban prepartdos diferentes vocales del 
>¡rectorio. . _ ^ . 
Antes de abandonar ancche la Presidencia 

(I marqués de Estella fué visitado por una 
Comisión del Ayuntamiento de Valladolid, la 
cual, cumpliendo los acuerdos adoptados por 
aquel Concejo, solicitó del Directorio algunas 
mejoras de índole local, especialmente en lo 
que afecta a la organización de 'os servicios 
públicos. 

Momentos antes de entrar en Consejo el 
general Gómez Souza recibió la noticia del 
accidente ocurrido en Cuatro Vientos, una de 
cuyas victimas es su hermano D. Rafae1. 

El general procuró enterarse con todo deta
lle del esUdo del herido, y después de adoptar 
las oportunas precauciones a fin de que la no 
ticia no llegase a conocimiento de u distin
guida madre, que se encuentra en Melilla, pe
netró en el salón de Consejos, pues, como que 
da dicho, la mayor parte de las cuestiones a 
tratar eran de las que afectaban a su especial 
cometido. 

Las Diputaciones provinciales 
y sus cuentas 

Ayer tarde facilitaron en la Presidencia la 
adjunta nota: 

«En Febrero de 1923, el Tribunal de Cuen
tas del Reino interesó de la Diputación gene
ral de Administración que recabara de las 
Diputaciones provinciales las cuentas que es
taban pendientes de aprobación y que ascen
dían en total a 680, a razón de una por ño, 
siendo distinto el prometido de Jas pendientes 
en cada Diputación y habiendo una tan sólo 
que se hallaba al día: la de Palencia. 

Como consecuencia de las órdenes cursa
das a todas las Diputaciones, fueron rendidas 
por éstas 252 cuentas, y en 31 de Diciembre 
último quedaban pendientes 423, que se cla
sifican en la siguiente forma: 

Albacete, 21 ejercicios; Alicante, 16; Alme
ría, 23; Badajoz, 29; Baleares, 3; Cádiz, 17; 
Canarias, 21; Castellón, 10; Córdoba, 29; Co-
ruña, 2; Cuenca, 5; Gerona, 22; Gn nada, 10; 
Guadalajara, 4; Huesca, 15; Jaén, 3; Lérida, 
5; Logroño, 4; Lugo, 10; Málaga, 28; Mur
cia, 26; Orense, 11; Oviedo, 2; Pontevedra, 
3; Santander, 22; Sevilla, 10; Tarragona, 9; 
Toledo, 13; Valencia, 2; Valladclid, 4; Zamo
ra, 7; Zaragoza, 29.» 

Los corredores de comercio 
El decreto firmado ayer por S. M. modifi

cando el reglamento de corredores de comer
cio dice así: 

«Artículo único. Se modifican y adicionan 
los artículos 8.® y 43 del reglamento general 
para el régimen interior de los Colegios de 
Corredores de Comercio de España, en la si
guiente forma: Agregándose a la atribución 
cuarta de las enumeradas en el art. 8.° un pá
rrafo que dice así: 

«Dicho examen de libros podrá celebrarse 
también con la sola asistencia de un represen
tante del corredor de comercio, y en el domi
cilio de éste, cuar.do justifique la imposibili
dad tísica de acudir al local que designe la 
Junta s^dical para el examen.» 

Añadiéndose a la bâ e cuarta de las estab e-
cidas en el art. 43, para el funcionamiento de 
los Tiibunales de honor, la disposición si
guiente: 

«A la constitución del Tribunal de honor 
debeiá preceder, en todo caso, autorización 
del ministerio de Trabajo, Comercio e Indus
tria, al que expondrá sucintamente la Junta 
sindical las razones que a su juicio justifiquen 
aquella medida.» 

Los restos del general Pavía 
El comandante de la Armada D. José Fer

mín Pavía, sobrino del que fué capitán gene
ral del Ejército D. Manuel Pavía y Rodríguez, 
de Alburquerque, ha elevado una instancia al 
presidenta del Directorio en súplica de que los 
restos de su tío, que reposan su modesta se
pultura, sean trasladados al Panteón de Hom
bres Ilustres de la Besílica de Atocha. 

Una gran cruz 
Hoy publica la Gaceta un decreto conce

diendo la gran cruz de ¡a Orden civil de Be
neficencia, con distintivo blanco, a D. Alfre
do de Saralegui y Casellas, capitán de corbe
ta de la Armada «por su muy meritoria labor 
humanitaria, social y altruista en pro de la 
modesta clase de pescadores, habiendo sido el 
unaador de los «Pósitos de pescadores» en 

lodo el litoral de la Península.» 

El Sr. Pedregal dimite 
i n \:!íS?Ceía í e ayfcr in8eríó Real decreto admitiendo la dimisión que del cargo de 

vocal de los Institutos de Reformas Sociales 
y de Reeducación profesional del Trabajo, 
del Consejo Superior de Emigración y de la 
Junta nacional del Comercio Español en Ul
tramar ha presentado D. José Manuel Pedre
gal. 

Un crédito para Marruecos 
Hoy publica la Gaceta el siguiente decreto: 
«A propuesta del jefe de mi Gobierno, pre

sidente del Directorio militar, y de acuerdo 
con éste oído el Consejo de Estado en pleno, 
vengo en decretar lo siguiente. 

Artículo 1.° Se concede un crédito ex
traordinario de 500.000 pesetas a un capítulo 
adicional del vigente presupuesto de gastos 
de la sección 13, «Acción en Marruecos.—Mi
nisterio de la Guerra», para satisfacer a los 
herederos de los indígenas muertos en acción 
de guerra el importe de una anualidad del 
sueldo que disfrutara el causante. 

Art. 2.° El importe del antedicho crédito 
extraordinario se cubrirá en la forma dispues
ta por el art. 41 de la ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda pública. 
Los escalafones del personal su

balterno 
La Gaceta publica una Real orden, en la 

que se dispone que, para la más acertada apli
cación de los preceptos del Real decreto de 21 
de Diciembre último, be observen las reglas 
que se insertan. 

Estas reglas disponen la forma y plazo en 
que cada ministerio ha de confeccionar y pu
blicar en la Gaceta el escalafón del personal 
subalterno de su plantillaron el fin de que 
l or la Presidencia del Directorio se ordene el 
escalafón total antes de la fecha del 30 de 
Abril. 

Publica asimismo un Real decreto declaran
do adscritos, a los fines peculiares del Institu
to de Reeducación Profesional de Inválidos 
del Trabajo, sito en la posesión de Vista Ale
gre, los terrenos de dicha posesión compren
didos dentro de los límites que .e mencionan. 

Real orden resolviendo el expediente gu
bernativo instruido contra D. Manuel Sáinz 
de Baranda, oficial tercero de la Inspección 
provincial de Hacienda di Barcelona. 

En ella se establecen y fijan las sanciones 
derivadas del mencionado expediente, que al
canzan a un número considerable de funciona
rios de aquel departamento. Dichas sanciones 
parten de lá cesantía de algunos hasta. otras 
menos grave-, que se detallan en el periódico 
oficial. 

GRAVE ACCIDENTE DE AVIACIÓN 

DOS CAPITANES HERIDOS 
A úlrima hora de la tarde de ayer se tuvo 

noticia en Madrid de un grave accidente de 
aviación ocurrido en el aeródromo militar de 
Carabanchel. 

El piloto, capitán Gómez Souza y Jordana 
y el observador del mismo grade Sr. Sanz 
Prieto, tripulaban un bip'a io de los usados 
por la Escuela de Transformación de pilotos 
y al realizad, a bastantes altura, una de sus 
evoluciones, barrenó el aparato siendo inúti
les cuantos estuerzos hizo el piloto para obli
garle a recobrar la estabilidad. 

El aeroplano se estrelló contra el s"elo y de 
entre sus restos fueron sacados los cuerpos de 
los ^desgraciados aviadores, siendo traslados 
rápidamente a la clínica del aeródromo y más 
tarde al hospital militar de Carabai chel. 
\ El capitán Gómez Souza, sufre la.fractura 
del fémur derecho por su tercio medio y el 
capitán Sanz Prieto la probable fractura del 
peroné derecho. 

Ambos ingr saron en el hospital fuertemen
te conmocionados. 

Anoche estuvieron en el Hospital militar a 
los heridos, un ayudante del Rey y el general 
Jordana, vocal del Directorio y pariente pró
ximo del pi oto herido. 

E l gobernador en i a 
Diputación 

Ayer méñana piesentóse en la Diputación 
el gobernador civil, duque de Tetuán, para 
posesionarse de la presidenna de esta Corpo 
r.- ción, de la que le hicieron entrega el señor 
Salcedo Bermejillo y el secretario Sr. Viñals. 

Inmediatamente el general pasó a la Caja 
donde se efectuó el arqueo, firmando la co
rrespondiente acta con el duque de Tetuán el 
ex presidente Sr. Salcedo, el contador, señor 
Riaza, y el depositario de fondos provinciales, 
señor Frei.e. 

El gobernador se retiró después de firmar 
algunos documentos urgentes. 

CACERIA REGIA 
Sanlúcar 16.—En el coto de Doñana se están 

ultimando los preparativos para alojar al Rey y a 
las personas de su séquito durante la cacería que 
se celebrará en honor del Monarca y que durará 
tres d ías . En la entrada de la quinta se ha eleva
do un arco monumental con banderas y guirnal
das. 

A causa del temporal, han l léga lo con grandes 
desperfectos varios barcos de pesca. El mar, al
borotadísimo, impide la salida de buques pesque
ros y la entrada da otros que llegan con averias 
en los palos y en el velamen. No han ocu rido 
desgracias. 

Compañía 
Trasatlántica 

E l vapor 
L E G A Z P I 

de esta Compañía, saldrá, salvo con 
tiDgencias, de Corufia el 24 del co
rriente Enero; de Vigo el 2o, de Lis
boa (facultativa), el 26, para Cádiz, 
de donde saldrá el 28 para Cartage
na, Valencia y Barcelona, para sa
lir de este último puerto el 3 del 
próximo Febrero para Port - Said, 
Suez, Colombo, Singapore, Manila, 
Hon Kong, Sanghai, Nagasaki, Ke-
be y Yokohama. MU 

Curiosidades 
Legumbres medicinales 

Cebollas.—Un gran médico del sie:lo XVIII 
aseguraba que poniendo a macerar cuatro ce
bollas en vino blanco y aplicándolas sobre los 
ríñones facilitan la disolución de los «cálcu
los», lo fnismo que podrían hacerlo las medi
cinas más enérgicas. 

Después qutdaron en olvido por mucho 
tiempo como remedio; pero hace cuatro o cin
co años un doctor de Burdeos, M. Margour, 
curó con ellas a un hidrópico. Sin más que ce
bollas crudas, fritas y cocidas, consiguió que 
el vientre del paciente se defhinchara y vol 
viese a funcionar ei riñón con normalidad. 

El bulbo Je la cebolla es muy rico en ázoe 
de potasa, por lo que obra en el organismo 
descargándole del exceso de agua. Después 
del caso citado, otros muchos han asegurado 
el éxito de la cebolla empleada romo medica
mento. 

Ajo.—Antiguamente se utilizaba también 
como remedio para el cólera y otras pestes, 
porque contiene mucho sulfuro. Las esencias 
de ajo se elimina por la pie!, los pulmones y 
y el aliento, por lo que los griegos que tenían 
el olfato muy delicado, prohibían la entrada 
en el templo de Cibeles al que había comido 
ajos. Nuestros abuelos, que no eran tan refi
nados, hicieron del ajo un específico para el 
asma y en algunos pueblos lo emplean con 
muy buen éxito para combatir los cólicos. 

Alcachofas. — Maceradas sus hojas en el 
mortero combaten las fiebres intermitentes, y 
el corazón preparado con nata en un [manjar 
exquisito para los convalecientes y sobre to
do para los diabéticos. 

Judías verdes y zanahorias.—Están muy re
comendadas para los que sufren del higadoí 
pero deben cocerse al vapor para que no pier
dan sus buenas cualidades, o bien cortadas en 
trozos muy pequeños y pasados en mantee .̂ 

Tomates.—Se les ha tratado injustamente; 
por mucho tiempo han sido mirados como fu 
nestos para los artríticos. Ahjra se ha reco
nocido que, lejos de ser perjudiciales, alcaliui-
zan la sangre y el excelso de ácidos. 

Calabaza.—Ya se sabs que su simiente se 
emplea con éxito para la eliminación de la té-
nia 

Berro. — Es un gran epurativo. 

M u d a n z a s d e l a m o d a 
El terciopelo «chifón», con su flexibilidad y 

belleza, se antepone este año a todas las telas 
conocidas. 

Se comprende su triuufo, dice Patek, porque 
el terciopelo sienta bien, realza el esplendor de 
un cutís bonito y embellecen los que carezcan 
de suavidad y transparecencia. Por esto no se 
considera un milagro que su prestigio aumente 
por días. 

Los terciopelos obscuros, como negro, ma
rrón y verde, son los colores de la estación 
presente para confeccionar sombreros que, a 
pesar de las predicciones, seguirán siendo más 
o menos grandes, pero siempre un poquito 
«cloche». 

Quienes se sientan atraídos por la novedad, 
encontrarán en las telas tornasoladas la ültima 
palabra de la moda, que utiliza los colorines de 
origen oriental en forma de fajas o ciniurones; 
pero la mujer de gusto exquisito preferirá 
siempre la sencillez de líneas y la severidad de 
tonos a las seducciones del estilo oriental, 

Lo más brillante, aunque la palabra no pa
rezca apropiada, será este año la combinación 
de blanco y negro. 

Un terciopelo «chiffon» blanco, bordado en 
negro formando anchas bandas de dibujos 
egipcios, bordeadas de «skung», será el ideal 
para una blusa, unida a una falda de terciopelo 
negro. Completan este traje una capa corta y 
un sombrero de tercipelo negro. 

También es muy bonito el vestido de tercio
pelo negro con volantes en un costado: tres en 
la falda y el cuarto pendiente de la manga. 
Todos ellos guarnecidos con piel de mico. El 
sombrero para este treje es de terciopelo con 
una fantasía de plumas de garza real. 

En general, el8sombrero de terciopelo predo
mina este año, y los tonos verdes, que tenían 
pocas adictas imperan hoy. 

Se advierte cierta tendencia de la moda ha
cia el sombrero levantado; pero la mujer en
tusiasta de la «cloche» no sabrá prescindir de 
ella. 

Eí nuevo sombrero afirmado en la nueva 
tendencia, unas veces pequeño y otas grande, 
procura descubrir el color del cutis y del pelo, 
que antes ocultaba entre sus sombras. 

Las industria y el arte, unidos, hacen prodi
gios en la creación de flores artificiales de 
terciopelo, de terciopelo «chiffon», natural
mente. 

Para vestirse de terciopelo, termina dicien
do Patek, ro será preciso acatar imposiciones 
de la moda; en cambio, para aceptar el «moi-
re», del que nos ocuparemos otro díá, habrá 
que vencerse, porque el primero favorece 
siempre, mientras que el «jnoire» envejece y, 
por lo tanto, solamente se empleará en las 
«toilettes» de las casadts jóvenes. 

Los íeaíros 
ESPAÑOL 

Hoy jueves, a las diez y cuarto de la noche, 
se verificará la última representación de «La 
hora de amar», en función popular y a precios 
populares. 

Pasado mañana, a las diez y cuarto de la 
noche, estreno de la comedia inglesa dej. M. 
Barrie, traducida por D. Gregorio Marlínez 
Sierra, titulada «Mari Luz». 

COMEDIA 
Hoy a precies popu'ares, últimas represen

taciones de «La dichosa honradez». 
Mañana viernes, por la noche, estreno del 

juguete cómico en tres tetos, adaptación de 
los Sres. Paso y Martínez Cuenca, «Su des
consolada esposa. 

LARA 
M a ñ a n a , viernes aristocrático de abono, por 

ia noche, reposición de la comedia en tres ac
tos titulada «Su Eminencia»; esta misma co-
meda se representará el sábado, por la tarde 
en función de moda y abono; mañana tarde, 
sábado, noche, y títmirgo, «Currito de la 
Uuz», éxito completo de obra y de interpre
tación. K 

ESLAVA 
Todos los días, «La muerte del dragón» y 

el nuevo original espectáculo «Ideal Concert». 
Próximamente, estreno de la comedia en 

tres actos, escrita expresamente para Catali
na Bárcena por los Sres. Arniches y Abatí, 
titulada «Angela María. 

REY ALFONSO 
A la 50.a re presentación del celebrado saí

nete madrileño «Te portas como quien eres», 
de José María de Granada, se ve este favore
cido teatro absolutamente lleno, y el autor e 
intérpretes obtienen las mismas ovaciones que 
el día del estreno. 

INFANTA ISABEL 
Las funciones, a precios populares, dispues

tas por esta Empresa p^ra la presente sema
na, con las últimas representaciones de Us 
aplaudidas obras «El filór» y «El eloso ex
tremeño», que se representan, alternativamen
te, tarde y noche, han logrado el beneplácito 
del público, que llena el teatro en ambas sec
ciones. 

ZARXUELA 
Mañana viernes hará su reaparición en este 

teatro,la compañía del insigne maestro Vives 
completada con nuevos y notables elementos 
artísticos, entre los que figura la gentil tiple 
señorita Caussadés. 

La linda obra, que cuenta sus triunfos por 
representaciones, será base de la temperada 
popular que Vives ofrece al público de Ma
drid ai tes de embarcarse para América, tan 
acertadamente dispuesta por el inteligente 
empresario D. Francisco Delgado. 

VALORES PUBLICOS 

D E P A L A C I O 
A las nueve de la mañana marchó el Rey 

en automóvil, acompañado por el conde de. 
Maceda, a ia finca La Flamen a, que posee el 
duque de Fernán Núñez en las inmediaciones 
de Aranjuez, donde pasará el día cazando. 

Con motivo de la ausencia del Monarca, no 
fué hoy a Palacio el presidente del Directorio 
militar. 

El Rey envió hoy al oficial mayor de Ala
barderos para que en su nombre diera el pé
same a la familia del coronel, oficial del ex
presado Cv erpo Sr. Diez y le representara 
en el entierro, verificado esta mañana. 

También envió el Monarca su representa
ción al entierro dsl director del Instituto fran^ 
cés en Madrid, Mr. Merimée, que se ha veri
ficado esta tarde. 

Mañana se reunirá en Palacio el Directorio 
militar para celebrar Consejo bajo la presi
dencia del Rey. 

Se tratará en esta reunión del indulto de los 
asesinos del Sr. Dato, Mateu y Nicoleu. 

* * * 
Acompañado de varios aristócratas, marcha

rá mañana el Rey a Moratalla, donde se veri
ficará una cacería org* nizadn en su honor. 

Los expedicionarios regresarán a Madrid el 
día 22. 

La anunciada cacería en el coto de Doñana 
ha sido aplazada para después del día 23, sin 
que todavía se haya señalado una fecha 
exacta, 

La Reina doña Victoria recibió hoy en au
diencia a la condesa de Serrábala, marquesa 
viuda de San Miguel de Híjar, baronesa de 
Patroix y doña Leonor Ploncey Heras. 

Defensa Mercantil Patronal 
Esta Sociedad, lo mismo qua en años ante

riores, pone sus salones a disposición de los 
Gremios que lo soliciten-para celebrar las re
uniones relativas al reparto de la contribución^ 

Ecos de Socledoi! 
Anoche se efectuó en casa de los marqueses 

de Viana y del Valle de la Paloma el anuncia
do enlace de su hija menor, la condesa de To-
rrehermosa, con el vizcoi de de La Rochefou-
cauld. 

Bendijo la unión el señor patriarca de las 
Indias. 

Fueron padrinos Sus Majestades, represen
tados por los marqueses. 

Concurrieron como testi ros, por ella, su 
hermano, el marques de la Coquilla; tíos, el 
duque de Roca y el marqués de Riscal; su her
mano político, duque de Peñarandp, y por él 
sus hermanos, el príncipe Sixto de Borbón-
Parma, el duque de Monchy y el conde Ar
mando de la Rochefoucauld, v sus tíos, loe 
príncipes León y Dominico de Rt.dziwil. 

Ayer tarde, las tres y media, se verificó en 
la iglesia del Buen Suceso el enlace de la be
llísima señorita Conouelo Romero de Lecea 
con e< distinguido abogado D. Jesús Alvarez 
Arranz. 

Bedijo la unión el señor cura castrense, 
siendo padrinos la madre de la desposada, 
señora doña Manuela Lecea y Ceballos-Esca-
lera de Romero, y el hermano del contrayente 
ex director de Administración D. José. 

El párroco de la Concepción, D. Jesús To
rres, bautiizó ayer tarde a la hija recién naci
da de D. Alejandro Avial y Llorens y de su 
consorte (nacida Concepción Evcobar y Kir 
patrick), recibit i do e! nombre de María de la 
Piedid, y apf dnnándi.la su abuela paternal 
deña Meicedes Llorens j Pérez de Avial ve 
abuelo matérno, marqués de Valdeiglesias' 

Toda la correspondencia debe dirigirse a 

Apartado núm. J20 

4 por 100 perpetuo interior; 
Serie F de 50.000 ptas. nominales.. 

» E de 25..000 » 
> Ddc 12.500 » 
» Cde 5.000 » » 
» Bde 2.500 » 
> A d e 500 » » 
» Q y H de 100 y 200 nominales 

En diferentes series 
Fin corriente 
Fin próximo 

4 por 100 exterior estampillado. 
Serie F de 24.000 ptas. nominales.. 

» E de 12.000 » » . . 
» D d e 6.000 » 
» C d e 4.000 » 
» B de 2.000 » > .. 
» A d e 1.000 » » 
» G 7 H de 100 y 200 nominales 

En diferentes series.. 
4 por 100 amortizable. 

Serie E de 25.000 ptas. nominales.. 
» D d e 12.500 » 
» C d® 5.000 » » .. 
» B d e 2ÜÜ0 » » 
» A de 500 » > 

En diferentes series , . 
5 por 100 amortizable. 

Serie F de 50.000 ptas. nomioalcr. 
» E de 25.000 » » .. 
» D d e 12,000 » » 
» C d « 5.000 » » 
> B de 2.500 > » . 
» Ade 500 » » 

En diferentes series 
S por 100 amortizable. Emisión 

de 1917. 
Serie F de 50.000 t as. nominales.. 

» E de 25.000 » 
* Dde 12.500 » . 
> Cde 5.000 » » 
» B de 2.500 » » 
* A de 500 » r- , , 

EP. diferentes serias , 
Obligaciones del Inoro. 

Serle A 
» B 

Ayuntamiento de Madrid. 
Obligaciones de 1868 
Expropiaciones interior al 5 por 100 
Cédulas de Ensanche 
Villa Madrid 1908 (Deudas 7 obras) 
Emprésti to de 1914 
Emprésti to de 1918 

Banco Hipotecario de España.\ \ 
Cédulas hipotecarias al 4 por 100., 
Idem id . al 5 por 100 
Cédulas hipotecarias al 6 por 100. 
Emprésti to de Marruecos 

Acciones. Valorts wdusUiQles 
Acciones del Banco de E s p a ñ a . . . . 
Idem de la Compañía A. de Tabacos 
Idem del Banco Hipotecario i 
Idem del Hispanoamericano 
Idem del Español de C r é d i t o . . . . ! 
Unión 7 El Fénix 
Duro Felguera 
Bonos Naval (Obligaciones) 
Azucareras preferentes 
Idem ordinarias ' , . 

Ferrocarriles. 
M . a Z. Alicante (acciones) 
Nortes (acciones) 
Andaluces 
Metropolitano AlfonsoXIII . 

Valores extranjeros. 
banco Río de la Plata. 
obligaciones de Riotinto • 
t onos Peñarroya. 

Ola 17 

70 50 
70 50 
7C 55 
70 70 
70 70 
71 

84 40 
84 25 
85 65 
87 
87 10 

95 10 
94 95 
95 10 
95 10 
95 10 

95 
95 
95 10 
95 10 
95 25 

100 80 
100 50 

89 50 

85 
87 
86 

90 
100 50 
111 50 
79 25 

555 
2)1 
271 

301 

108 . 
102 
99 50 

M O N E D A EXTRANJERA 
^ u c o s 36,95 
§ / « o s - 000,00 
f^as 00,C0 

• • 33,29 
Liras t o 00 
Dollars 781 
Marcos o'oo 
Escudos... 0,00 

Estos datos;son facilitados p a r l a 
Casa boler y T o r r a , hermanos ban
queros, calle de Alca lá , número 32. 

ESPANOL.~A lasS, Malvaloca.-Alas 10,15 
Man Luz. 

C£rn l??;"̂  Compañía Alba Bonafé).-A las 10,30, El dueto Pérez Góme^. 

L^A^ia\5,ÓOCünito de,a Cruz.-A las 10,30 Su Eminencia. 

ESLAVA.—A las 6, La muerte de draeór.— 
A las 10,30 Ideal concert. 

NOVEDADES.—A las 6, La resurrección de 
Rocambole.-A las 10,15 La ültinuTpalabra 
de Rocambole. 

CIRCO AMERICANO.—A Ias6,15y 10 15 
1 a pista acuática y grtmdes atracciones. 

M^RAMVILLAS - A las 5,30 y 10,15 Merce'-
des Montes Dorita Ariño, De B^aillv L o l 
Ram /pr^Ti ^voritas, Consuelo Hidalgo. 

LATINA.—(Compañía Borrás).—A las 6 El 
caudal denos h.jos.-A l.s /o,15. E bandlí 
do de la sierra. 

ROMEA.—Cinemaió¿rato y varietés. 
PRICE, A lab 5 Concierto de la filarmónica 

KLY ALFONSO.—A las 6,30 y 10 30 Te 
portas come quien eres. » • « 

INFANTA ISABEL.—A las 6.15, El celos. 
extremeño. A las 10,15, El filón. 

C de^F'DIA'~A ,aS 1Ü'30, La dichosa ,,onra 

CLKyAN-IE^.- A les 5,15 y lO.-Exito d 
o e n t ó Isebel de Ceres y otras. 

PALACIO DE l i l i L O , I v 1 0 V a l y"de 
4 a 8,30, sebicnes de patinr j t con orquesta' 
tntrada 6 pesetas, con derecho a«coiitumi" 
cion. A 7, té baile. 



V I O K K R S , SONB AND M A X I M L I M I T E D 
Of üim en Londres: 12, Viotorie itraet 8. W.—Goa» 

truotorei de baques de todas oiasea tanto de guerra nomo 
mercantes, máquinas marinas, blindólas, artillería de. todos 
calibres para Bjároito j la Marina, oafiones de tiro rápido 
.de los sistemas Yiokera, Maxim, eto.; amotraii&dor£s y mu-
Qícionos.—Fábrica» que pos** «ssit Oompañía: Asstílieros 
de Barrow-iu-Fiirr ss (antes Uuvñl construcción and Ar-
mamenta G.' Oté. at Asrrow ín-Furnea); fábrlea de «ceros, 
cañones j blindaje de Soheffíeid (River Bon Works); ?«-
hrioB de cañones de fungo rápido, ametralladoras y muni
ciones de Erith y Oray/ord; fábrica é» cañones de íuego 
rápido y amétralladoras montajes y proyectiles, de Pía-
concia (Placenes* de las Aiiaa« 0.e Ltd. Placenoia-Onipús-
ooa-Hap&ña,fábrica é* cartuchos Metílicos de Barmlngban, 
tá^rifig de cañónos de féro rápláe j 

fábrica en Novth Knoi, para proyectiles; polígonos de 
Sskmeal y Eynsford.—Buques dss guerra construidos en 
loa Afltiileros de di Furneas: «8an Paulo>, buque áe 
comeare de primera clase de 19.200 toneladas y 28.500 ca
ballos, para el Gobierno brasileño; «Almirante Qrau> y 
<Oorou©í Bolognesb, cruceros tipo :Roout», ciase 4 t 
8.200 toneladas y 10.000 caballos, para ei Gobierno perua
no: <Burik», crucero de primera clase de 15.000 toneladas 
y 18.700 caballos, para «1 Gobierno ruso; «Katori», buque 
de combate de primera ciase da 10.950 toneladas y 16.000 
caballos, para el Gobierno japonés; «Mikasá». baque de 
combate de 18,200 toneladas y 1S.000 caballos, para el Go
bierno japonés; «Libertad», buque de primera cias^ de 
11.807 toneladas y 12 500 caballos, para el Gobierno chi
leno (comprado pe? el Gobierno inglés). Cambiado m 
moasfere se ílsass «THaaftpfe». P«f el Gobierno telér *¡M*' 

ii> crucero de primera oíase da 11.660 ton«,*D̂  J 
28.500 caballos: «SenflneU y «Skmusoher., oruoero tipo 
.Scout., ciase de 2.900 toneladaa y 17 000 e»b»Uoa; .Do
minion. , buque de combate dé 16.360 toneladaa j 18.000 
caballos; «King Alfred», crucero de PNM*™ P}™** 
14.100 íoneiadas y 30.000 caballos; ' V e 0 ^ 0 6 * ' b ^ o 0 * f 
combate de orimera ciase de 12.950 toneladaa 7 ™*™°*' 
ballos; «Hoícue., crucero de primera clase de 12.000 tone-
lidas y 21 000 caballos; «Porwer ful», 0raof ̂  P ^ ^ f f * 0 . 
de primer* uJaae de 14.500 toneladas I 25.000 na bal los; 
«AmDhitríte». oruoero protegido di» pnmera d« ll.OOü 
toneladas y 16.600 caballos. Buquea marcantes «onstrnldoi 
en diohos asíiUeros: .Empress of India. 'Mpreflii ol 
China, y «Empresa of J a p ó n . , 8.000 toneladaa y 10.000 M-
fealios Además, deade ei aŝ o 1878 hasta la feefea ae M* 
mmtF'úéo 7Í> baques de iiatintas olaaea 

l I B A R B A Y COMPAÑIA • C O R R PREPARACION 
COMPLETA 

Compañía de navegación a vapor con ios 
siguientes servicios: 

LINEA REGULAR MENSUAL ENTRE LOS PUERTOS DE LA PENINSULA 
A NEW-YORK Y RE@RBSO 

Salida de Sevilla directamenie a New-York los días 8 de cada mes, 
Salida de New-York para España los días 18 de cada mes. 

LINEA REGULAR RAPIDA SEMANAL DESE)E 
BILBAO A BARCELONA Y REGRESO 

LINEA REGULAR ORDINARIA SEMANAL DESDE PASAJES CON 
EéSCALAS INTERMEDIAS HASTA MARSELLA Y REGRESO 

LINEA REGULAR RAPIDA DESDE PASAJES A BARCELONA Y REGRESO 

^ o r I D . C i r i n e o Z E S o j s u s , I D . E l a d i o Z l a . x x i . o r a . 
37- I D . n ^ a x t l x x d e L e ó i d . 

JEFES DEL CUERPO 

• 
• 
• • • • • 

Para informes en Sevillas oficinas de la dirección San fosé, 5, 
y en los puertos, respectivos consignatarios 

C O L E G I O D E S A N E S T A N I S L A O 
^ T C > 0 » : - ^ > 1 S M A - Ü X ^ I Ü I (TODA L A CASA) 

Internado modelo dirigido por D. AMORES CHiCLANA^ 
PRESBITERO Y LICENCIADO EN FILOSOFIA Y LETRAS 

A R A N » » » C M I O OE H O N O » 

IXPOS.CIÓN UNIVERSÂOt BviENOSAlRtSI9rO 
1 tiRtrOALfô soXIll 

i i E i i c i U M i i ü j m u m i i i i i m t i ^ 

¡ A S CP. C A Z A 

^ itRC^OE R I C H Ó N 

O p o s i c i o n e s a p o l i c í a 
A c a d e m i a S I D R Ü - P i a m o n í c , 19 

Anurciada convocatoria (Gaeeía día 28). Exámenes en Mayo. Adquié
ranse infermes de esta antigua Academia de los funcionarios del Cuerpo. 

Matrícula, de cuatro a nueve ñocha. 

Contestaciones al programa 
Dadas las mcdificEciones del nuevo programa, esta Academia ha empe
zado a publicar rápidamente la octava edición de la acreditada obra de 
«Contestaciones», de que es autor D. CARLOS SIDRO, abogado, rigu
rosamente ajustada a aquél. Se puede obtener a medida de su publicación 

en librerías y en la Academia. 
Preció, 30 pesetas. A provincias, 35 pesetas. Facilitamos programas 

gratis, previo envío sello. 

M m i ú i L E F L A I V E 
L a C h a i é a s s i é r e , S A I N T - É T I E N N E 

•5» 

á La Cha éaasiere, SAINT-ETIENNE 
TALLERES) á LH Bleuse-Borne, pres d ^ N Z I N 

á Bssse-Yutz, pres de THIÜNVILLB 
U N I S 

GRANDES 1MLEBES DE CQNSTRUGCÍSKE8 
Compresores de a ü M tkíos y m ó v i l e s Calderas mukibuiares 

MAQUINAS BE VAPOR MOTORES DE GAS 
TURBINAS HIDRAULICAS-Typc Vevey-Chaiéassiére 

I X S V A I J A G T O M M S C O M I Í E 1 A S 3 E 
MINAS, LAVADO Y AGLQMBRAOO DE CARBONES 

Aparatos de elevación y transporte 
í i G Ü e n d a - Homos (para Cemento y para Yeso),; 

Acmaduma—lostaiscienes coraplfilas de FundicioDea y AUos Hornos 
TRABAJOS jME^^JBIGOS-LBminsdore^.MAQUIN^S HERRAMIENTAS 
P. Durand, Ingeniero.—Apartado i fó.—SB&fLLA 

O R I A Y G A L I N D E Z 
COMPRA Y V E N T A j 

De alhajas.- Reioies.—Máquinas de escribir.—Fotográficas. 
Pianos.—Pianolas.— eremófonos.— Bicicletas y objetos de 

arte y fantasía 
| Pagamos mucho por papeletas del Monte de Piedad 

CLÁ V E L , 8-M# D R I D - T E L E F O ^ O J I d - S I - M . 

DIraMMn Teleerátloa: 
ClMtalMMtere - S e r 111 a 

l ^ec ía l de preparación para 
el G U B R P O D E C O R R E O S 

Frt jau CÍÓD } ara opcsiciorieb a Regietres, Judicatura, Abo
gados d( Estado, c ^ p © s JuTiéicos,Isotams, b€ creí arios 
Juciioa&js, Hackada, Interventores del Fstado, en Ferroca-
rriief , Ma stros Naeioiiaies, C©neos, Tti€grafog, Comer

cio, Policía, E tadística, etc. 
FJudies de la camr^ de K bog&do y los del Bachillerato. 
\ sgiáfico i) tetnado Constilt^s y earrespojadencia al 
Liitcto), D. lOMAb AEREATE, Abogado y Je«e de Correo». 

Sai Bernardl número I praL—XADRID 

VAPOR CORREOS 111 AS ATLANTICOS 
OE 

Piníllos, Izquierdo y Ca| de Cádiz. 
SERVICIO AL BRASIL Y RIO DE LA PLATA 

i ñ í í í L T ™ ? * 6 ^ - - " dt -̂OOO toneladas (dos hélicaa). BARCELONA . . . . . ^ de 7J5O0 id. 
C A D I Z ' • > .w - da 7.500 id. 

El primero de estos boques hace sos viajes directos a Monterldee 
y Buenos Aires, y los tees rcatartes ¿«allzan ei adsae itineraria, coa 
•«calas en Santos a la ida y al rcgritsa 

S E R V I C I O Q U l N C E N A b ! 
Ijo en las Palmas. Tantrifa, Puerto Rico, Santiago da Cuba Habana: 
««Ala. secundaria, del litoral da Cuba J Puart?RiS. oítoS 

y QaWaston. 
Esta servicia la practican las vaporas caneas ' ^ 

MIGUEL M. PINILLOS <.. . . 
CONDE WIFRfiDO.... . . 
MARTIN SAENZ. 
PIO I X . . 
CATALINA.. . . 
BALMES 

da 4^00 toneladas, 
ds 5.000 Id.] 
da 5 
<1««.00C 
da 8.000 
da WOO 

id.! 
S í 
id. «nltdaa *« M a r « a « a vetase «toa. 

A g e n c i a « B M a d r i d jSr . D . 0 « s t a v « Laspau, T s t a á a , 14 
PARA INFORMES: Sus coasif Mutarios^£a BarcMUMM, Sr. D Ró»; • Boicii y AIBÍIÍL-EH VüUntie, Srei. R e . . . . . . . -

Malasa, Sra. Viuda de Upes Ortiz.- t»Cád Qereile é t ía CoHpaiia Saa Aiuitía ^ * l , j Í 0 , - - l B 
•smmsmmmm 

T h e ¡mmmtimmi P a i n t & C o m p o s í t i o n s C 0 
(As ta s HOLZAPFEJLS L T Q > 9 

FmtMEa» s u b n u u r i i u u i p m r m f o n d o s dm b u q u u 
t*iiEfettra» para l a * o b r a s m n o r t a s y p a r a u s o m n a r a l 

Solos f exduslvea pf»patati©a y laHricaataa da la 

7'más da seiaoienlBi Émprmn* mñuuy* , * U*Í**'S m * \ ' 
/•&teéem¡&*s dos tsmiréfaz y t e r i e w * * ^--ous-mi fi-í-^^o • ^ • • * 'Í. 

a . » » »gtttfMa. . pATÉÍ< ^ CÜB«E FA¿u' f OíÍL^* -
d^»,fpat»t«^ATI0NAU Wtisaís' Ü A ^ ^OLiNE (f>ara carbes^e» T «MM».^) JjJOü ¡ T Q f 

OMi) i>ti»Mpat aa LOKDKEA, ft, ftraea ttzat! f í«ta, a, c i ' 

* » « » 1 1 í »Í4 . 

1 

4 t j rrf»>1 ^» ^ tí 

http://Zla.xxi.ora

